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           Florencia Caquetá, cuatro (04) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

PROCESO: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE (s): NELSON HERNAN DIMATE MORENO 

APODERADO: YEISON MAURICIO DIMATE MORENO 

DEMANDADO (s): CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. 
CENTRODIESEL 

APODERADO: GABRIEL MEDINA 

RADICACIÓN: 18001.40.03.003-2021-00328-00 

ASUNTO: RESUELVE RECURSO 

 
           Se ha halla a Despacho el proceso de la referencia con el fin de resolver 
sobre el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada, a través de 
apoderado judicial, contra el auto admisorio de la demanda fechado el 25 de enero 
del 2022, obrante a folio 10 del expediente digital. 
 
           Manifiesta el recurrente que el proceso de la referencia correspondería a un 
trámite del proceso verbal reglamentado en el artículo 368 del Código General del 
Proceso, según análisis que realiza de la cuantía: en el año del 2021 en el cual se 
presentó la demanda, cuya cuantía para la fecha de la presentación de la demanda 
estaba en la suma de $36.341.040 en consecuencia, toda petición económica que 
excediera de esta suma dineraria sería de menor cuantía, citando el Art. 25 C.G.P. 
 
             Agregó que el apoderado de la parte demandante, no le envió la demanda 
y sus anexos al momento de su radicación, a la dirección electrónica de 
CENTRODIESEL, ni a él mismo siendo su apoderado judicial, contraviniendo los 
artículos 3º y 6º del Decreto 806 de 2020, como también, el hecho de no enviar con 
el mensaje de datos de notificación electrónica el memorial de subsanación de la 
demanda, lo que sería falta de lealtad  procesal  e impedimento de la debida defensa 
de CENTRODIESEL, por lo que solicita sea requerido para que haga cumplimiento 
de los artículos mencionados (artículos 3º y 6º del Decreto 806 de 2020). 
 
   CONSIDERACIONES  
   
    La reposición de los autos se encuentra prevista en el artículo 318 del 
Código General del Proceso y en él se busca que el mismo Juez que profirió la 
decisión, sea el que resuelva y reconsidere en forma total, parcial o mantenga en 
firme la determinación tomada.  
 
              El auto recurrido por el quejoso fechado 25 de enero del 2022, se admitió, 
atendiendo la solicitud, del apoderado judicial de la parte demandante, sin verificar 
que el valor de la pretensión requerida debía tramitarse por el regulado como 
proceso de menor cuantía, por no revisar cuidadosamente el valor que separa un 
trámite del otro, basados en la buena que fe del apoderado que presentó 
 
              Analizando en un primer punto, la cuantía en la demanda se estipula por 
un valor de $37.000.000=, discriminados de la siguiente forma, según artículo 206 
el Código General del Proceso (se anexa pantallazo):  
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           En la fecha de la presentación de la demanda, el 23 de noviembre del 2021, 
la cuantía mínima estaba por $36.341.040=, y lo aquí reclamado sobrepasa dicha 
cuantía, estipulada en la demanda por $37.000.000=. 
 
            Citando los Art. 25 del C.G.P. “Son de menor cuantía cuando versen sobre 
pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).” Y Art. 26 del 
C.G.P. “1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 
en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 
se causen con posterioridad a su presentación.” Confirmaría con lo objetado por el 
recurrente, siendo lo correcto para este proceso un trámite verbal. 
 
           Por ende, se ordenará que el tramite a seguir corresponda al regulado en el 
artículo 368 Ibídem, proceso verbal de menor cuantía y el término que dispondrá la 
parte demandada será de veinte días.  
 
  Teniendo como base la normando en el art., 11 y numerales 1, 5 de demás 
concordante previstos en el 42 del C.G. P., corrigiendo de forma parcial, el termino 
concedido a la parte demandada, anexándole, al término ya concedido, otro por diez 
(10) días, para que si lo considera pertinente, ejerza su derecho a la defensa, 
conteste la demanda, e interponga las excepciones que crea haya lugar, los cuales 
correran desde la ejecutoria del presente auto revocando parcialmente el auto del 
25 de enero del 2022. 
 
           De igual forma, se reconocerá personería al Dr. Gabriel Medina identificado 
con la Tarjeta Profesional No. del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte 
demandada CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S.A. CENTRODIESEL, el cual 
manifiesta con el recurso de reposición interpuesto, que conoce plenamente el 
proceso por el cual se le acusa a su representado. 
 
           En segundo punto, tenemos el requerimiento peticionado por el apoderado 
judicial del demandado, al hacer su propio análisis de la normatividad de los 
artículos 3 y 6 del Decreto 806 del 2020, por faltar a la lealtad procesal e impedir la 
debida defensa de CENTRODIESEL, porque el apoderado judicial de la parte 
demandante debía allegarle a la dirección electrónica de CENTRODIESEL la 
demanda y sus anexos al momento de su radicación, y el no enviar con el mensaje 
de datos de notificación electrónica el memorial de subsanación de la demanda. 
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           En el artículo 3 del Decreto mencionado, tenemos:  
 

“Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, 
y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos 
para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde 
allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas 
las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de 
los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 
numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 
de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se 
sigan surtiendo válidamente en la anterior.” (Negrilla fuera de texto) 
 

           Establece efectivamente que es deber informar los canales digitales y enviar 
a través de estos los memoriales que informen las actuaciones en su contra. Al 
respecto que tal y como el apoderado judicial de la parte demandante lo realizó en 
la etapa procesal de notificación, que es el tiempo en donde se informa al 
demandado que hay un proceso en su contra, dando un tiempo para que realice su 
defensa que crea correspondiente. (Se anexa pantallazo) 
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          En el artículo 6 del mismo Decreto se advierte:  
 

“La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los 
cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 
demanda.” (Negrilla fuera de texto) 
 

           Podemos determinar que se ha dado cumplimiento, en razón a que el 
apoderado del demandante, indico el canal digital para ser notificado a las partes, 
mandando en el trámite pertinente a las notificaciones, esto está regulado en el 
artículo 8 ibídem, la demanda, sus anexos, y la respectiva admisión de la demanda, 
dando a conocer de la misma al demandado en el tiempo estipulado para este 
trámite, más o antes como pretende el recurrente darles análisis a las normas antes 
citadas.  
 
             En ese sentido, tal y como se analizó la normatividad citada por el 
recurrente, se negará la petición del apoderado judicial de la parte demandada, al 
requerir a la parte demandante al presuntamente incumplir con los artículos 3 y 6 
del Decreto 806 del 2020, al considerar este Despacho, que no se ha vulnerado la 
norma porque la parte demandante ha cumplido con el termino procesal para surtir 
la notificación personal al demandado. 
 
             Sin más consideraciones y conforme lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Florencia Caquetá.  
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             D I S PO N E: 
     
             Primero: Reponer en forma parcial el auto requerido fechado 22 de enero 
del 2022, ordenando que el tramite a seguir en el presente, corresponde al de un 
proceso verbal de menor cuantía, regulado por el articulo 368 y subsiguientes del 
C.G.P. 
 
             Segundo: Ordenar que el termino para contestar y proponer excepciones 
que tiene el demandado es de veinte (20) días, pero en razón a que en el trámite 
anterior se concedieron ya diez días, por el trámite que ahora se ordena seguir se 
le concede otros diez (10) días, contados a partir de la notificación del presente auto, 
conforme las consideraciones expuestas en la parte motiva. 
 
             Tercero: Abstenerse de requerir al apoderado judicial de la parte 
demandante por cuanto no hay razones para ello, conforme se indicó en la parte 
motiva. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
  
                 

ANGELA MARIA MURCIA RAMOS 
JUEZ 

 
 
JMCH.-ALFS 
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